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EXENTA N°  
 

 
VALPARAÍSO, 
 
 
 
VISTO 
Lo dispuesto en el decreto con fuerza de 

ley N° 1/19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el 
texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional 
de Bases Generales de la Administración del Estado; en la ley N° 19.880, sobre Bases 
de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de la Administración del 
Estado; en la ley N° 21.045, que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el 
Patrimonio; en la ley N° 19.891, que crea el Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las 
Artes, y su Reglamento; en la ley N° 21.289 sobre Presupuestos del Sector Público año 
2021; en la Resolución N° 7, de 2019, de Contraloría General de la República, sobre 
exención del trámite de Toma de Razón; en la Resolución Exenta N° 1.268, de 2020, 
que fija nómina de personas que desempeñarán la función de integrantes de comités de 
especialistas; en la Resolución Exenta N° 2.144, de 2020, que aprueba bases de 
concurso; y en la Resolución Exenta N° 298, de 2021, que fija selección y no elegibilidad 
de proyectos; todas de la Subsecretaría de las Culturas y las Artes, dictadas en el marco 
del Concurso Público del Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes, 
correspondiente a la Línea de Circulación Internacional, Ámbito Nacional de 
Financiamiento, Convocatoria 2021.  

 
CONSIDERANDO 
Que la ley N° 21.045 creó el Ministerio de 

las Culturas, las Artes y el Patrimonio cuyo objetivo será colaborar con el Presidente de 
la República en el diseño, formulación e implementación de políticas, planes y programas 
para contribuir al desarrollo cultural y patrimonial armónico y equitativo del país en toda 
su diversidad geográfica y las realidades e identidades regionales y locales, conforme a 
los principios contemplados en la ley. Asimismo, el artículo 3° numeral 1 de la referida 
ley, establece como función del Ministerio promover y contribuir al desarrollo de la 
creación artística y cultural, fomentando la creación, producción, mediación, circulación, 
distribución y difusión, de las artes visuales, fotografía, nuevos medios, danza, circo, 
teatro, diseño, arquitectura, música, literatura, audiovisual y otras manifestaciones de 
las artes. 
 

Que el artículo 7 de la ley N° 21.045, crea 
la Subsecretaría de las Culturas y las Artes, señalando en su artículo 9 que esta deberá 
diseñar y ejecutar planes y programas destinados al cumplimiento de las funciones y 
atribuciones ministeriales establecidas en el artículo 3. 

 
Que de acuerdo a lo anterior, la ley 19.891, 

creó el Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes, que es administrado por el 
Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio y que tiene por objeto financiar total 
o parcialmente proyectos, programas, actividades y medidas de fomento, ejecución y 
difusión y conservación de las artes y el patrimonio cultural en sus diversas modalidades 
y manifestaciones, asignándose los recursos del Fondo a proyectos seleccionados 
mediante concurso público. 
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Que el Decreto Supremo N° 144 de 2011, 
del Ministerio de Educación, que aprueba el Reglamento del Fondo Nacional de Desarrollo 
Cultural y las Artes, en su artículo 5° dispone que la asignación de los recursos del Fondo 
a los proyectos deberá realizarse por concurso público cuyas bases determinarán el 
contenido de las respectivas convocatorias a presentar proyectos si éstas son de ámbito 
nacional o regional y si se orientan a una o más líneas de funcionamiento del Fondo.  

 
Que el mismo Reglamento, en su artículo 

35, agrega que las bases fijarán las condiciones, plazos de postulación y requisitos de la 
misma; se establecerán los formularios obligatorios para los proyectos y presentaciones 
en que deberán constar, al menos, el nombre del proyecto, individualización del 
responsable, fecha de recepción y material que se adjunta; se señalarán los criterios de 
evaluación que en cada caso se emplearán y la ponderación que habrá de darse a éstos; 
las garantías para asegurar el adecuado desarrollo de los mismos; y en general, todas 
las materias necesarias para llevar a cabo los concursos y seleccionar proyectos acordes 
a los objetivos del Fondo y sus líneas de funcionamiento, así como todas las demás 
materias que el reglamento establece como parte de los concursos. 

  
Que el artículo 17 N° 5 de la ley N° 21.045, 

establece que será de competencia del Consejo Nacional de las Culturas, las Artes y el 
Patrimonio, proponer al Subsecretario de las Culturas y las Artes los componentes o 
líneas de acción del Fondo precitado.  

 
Que en Sesión Ordinaria N° 13/2020, de 

fecha 09 de julio de 2020, del Consejo Nacional de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, 
le fue presentado a dicho órgano colegiado una propuesta de componentes para el Fondo 
Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes en relación al ejercicio presupuestario del año 
2021. En el marco de dicha propuesta el mencionado Consejo realizó una serie de 
observaciones, conforme consta en acta de dicha sesión, dándose cumplimiento de esta 
forma a lo establecido en el artículo 17 N° 5 de la ley N° 21.045. 

 
Que conforme lo anterior, se convocó al 

Concurso Público del Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes, correspondiente 
a la Línea de Circulación Internacional, Ámbito Nacional de Financiamiento, Convocatoria 
2021, cuyas bases fueron aprobadas mediante la Resolución Exenta N° 2.144, de 2020, 
de esta Subsecretaría, el cual tiene por objetivo el financiamiento total o parcial para 
proyectos de artistas, cultores/as y/o gestores/as, para la ejecución de propuestas de 
circulación presencial o virtual (digital), fuera del territorio nacional, en encuentros, 
muestras, festivales, ferias o eventos. 

 
Que de conformidad con lo dispuesto en las 

referidas bases de convocatoria, las postulaciones que cumplan con los requisitos y 
condiciones de convocatoria serán oportunamente puestas a disposición de las instancias 
de evaluación y selección por parte de la Secretaría del Fondo, cuyos procesos serán 
llevados a cabo, en cada modalidad, por un Comité de Especialistas compuesto por al 
menos 3 miembros de destacada trayectoria, nombrados según la normativa vigente del 
Fondo, lo cual fue formalizado en su oportunidad mediante Resolución Exenta N° 1.268, 
de 2020, de esta Subsecretaría. 

 
Que, en cumplimiento del procedimiento 

concursal, la Secretaría del Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes, entregó 
los proyectos recepcionados al respectivo Comité de Especialistas, el cual evaluó los 
proyectos, resolviendo la selección y no elegibilidad en cada modalidad, conforme consta 
en actas de fechas 31 de mayo de 2021. 
 

Que dado lo anterior, resulta necesaria la 
dictación de la resolución que fije la selección y no elegibilidad de proyectos, por tanto 

  
RESUELVO 
ARTÍCULO PRIMERO: FÍJASE LA 

SELECCIÓN de los proyectos que a continuación se individualizan, en el marco del 
Concurso Público del Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes, correspondiente 
a la Línea de Circulación Internacional, Ámbito Nacional de Financiamiento, Convocatoria 
2021, en las modalidades que se indican, según consta en actas del Comité de 
Especialistas de fecha 31 de mayo de 2021:  
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Modalidad de Circulación Internacional de Obras: 
 

Folio Título 
Responsable / 

número  de 
participantes 

Región Monto 
Solicitado  

Monto 
Asignado  Puntaje 

609568 
Todos somos uno / Un 

alle sind wir eins 
Maria Amalia 

Valdés Mujica (1) Metropolitana $4.784.387 $4.784.387 7 

609698 Mónaco Art Fair 2021 Cristian Cuevas 
Pardo  (1) 

Metropolitana $3.596.611 $3.596.611 7 

 
Modalidad de Transferencia de Conocimientos Internacional: 
No existen proyectos seleccionados para esta modalidad. 
 
Modalidad de Asistencia a Residencia Artística Internacional: 
 

Folio Título 
Responsable / 

número  de 
participantes 

Región Monto 
Solicitado  

Monto 
Asignado  Puntaje 

609616 Residencia artística Paulina Victoria 
Videla Cofré (1) Los Ríos $1.350.484 $1.350.484 7 

610074 
Residencia FELIFA - 

Argentina 
Celeste Rojas 
Mugica (1) Metropolitana $1.250.000 $1.250.000 7 

610867 

Participación en 
Residencia 

Piramidón, Centre 
 

Lucas Estévez 
Echenique (1)  

Metropolitana $2.200.000 $2.200.000 7 

607716 
Participación en 

residencia 
Uberbau_house 

María Cecilia 
Coddou Mc Manus 

(2) 
Metropolitana $3.760.486 $3.760.486 6,96 

610674 
Residencia Curatorial 
2021 / Centro Arte 
Matadero Madrid 

Víctor Manuel 
López Zumelzu (1) Metropolitana $3.800.000 $3.800.000 6,50 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: FÍJASE LA NO 

ELEGIBILIDAD de los proyectos que a continuación se individualizan, en el marco del 
Concurso Público del Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes, correspondiente 
a la Línea de Circulación Internacional, Ámbito Nacional de Financiamiento, Convocatoria 
2021, en las modalidades que se indican, según consta en actas del Comité de 
Especialistas de fecha 31 de mayo de 2021: 
 
Modalidad de Circulación Internacional de Obras: 
 

Folio Título Responsable Puntaje 

609152 
36th Chelsea International Fine Art 

Competition Louis Philipe Taulis Raddatz 3,05 

 
Modalidad de Transferencia de Conocimientos Internacional: 
 

Folio Título Responsable Puntaje 

609325 Conferencias sobre Patrimonio 
identitario y lenguaje Luis Carlos Herrera Vásquez   3,25 

 
Modalidad de Asistencia a Residencia Artística Internacional: 
 

Folio Título Responsable Puntaje 

610232 Putas Vírgenes. Reflexiones sobre la 
violencia de género y el colonialismo. 

Claudia Alejandra Riquelme Barbera   6,15 

609460 
Door Residency - Residencia en 

Zaandam, Países Bajos Anastassia Valentina Carachi Olivier   5,40 

606779 El Duelo Vivian Daya Fritz Roa   4,30 
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610285 Programa Internacional de Producción 
2021 - Cobertizo, Mexico. 

Maximiliano Viviani Hormann   4,10 

 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFÍQUESE, 

dentro del plazo de 5 días hábiles administrativos a contar de la fecha de total 
tramitación del presente acto administrativo, lo resuelto en esta resolución por el 
Departamento de Fomento de la Cultura y las Artes, a través de la Secretaría del Fondo 
Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes, mediante correo electrónico, a los 
responsables de los proyectos individualizados en los artículos primero y segundo. La 
notificación deberá contener una copia de esta resolución, de sus antecedentes y de las 
actas de las respectivas sesiones del Comité de Especialistas, de fecha 31 de mayo de 
2021, debiendo efectuarse en los correos electrónicos que constan en los antecedentes 
del presente acto administrativo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: CERTIFÍQUESE 

por el Departamento de Fomento de la Cultura y las Artes, a través de la Secretaría del 
Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes, lo siguiente, sin ser necesaria la 
modificación de la presente resolución, de acuerdo al principio de economía 
procedimental establecido en el artículo 9° de la ley N° 19.880: 

 
(i) El domicilio de los responsables señalados en el artículo primero, en caso que 

hubiese un cambio en la individualización de su región, para que en virtud de 
la delegación de facultades en materia de Convenios de Ejecución de Proyectos 
se proceda a determinar a qué región deberán imputarse los recursos 
asignados. En caso que haya un cambio de región deberá informarse por parte 
de la respectiva Secretaría Regional al Departamento de Fomento de la Cultura 
y las Artes, considerando que la distribución regional de recursos que 
contienen las bases de convocatoria pública no sea alterada por el referido 
cambio de región; y  

(ii) El nombre de los responsables indicados en el artículo primero, en caso que 
hubiese algún error en su individualización. 

 
ARTÍCULO QUINTO: ADÓPTENSE por el 

Departamento de Fomento de la Cultura y las Artes, a través de la Secretaría del Fondo 
Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes, las medidas conducentes a la suscripción del 
convenio de ejecución entre esta Subsecretaría, representado por el/la Secretario 
Regional Ministerial de la Región de Los Ríos, y el responsable del proyecto Folio 609616; 
asimismo, adóptense las medidas conducentes para la suscripción del convenio de 
ejecución entre esta Subsecretaría y los restantes responsables domiciliados en la 
Región Metropolitana, seleccionados en el artículo primero de la presente resolución; 
indicándose en ambos casos los derechos y obligaciones de las partes, el monto 
asignado y sus objetivos, la forma de rendir los recursos, así como la forma de resguardo 
de los recursos entregados, las sanciones referentes a su incumplimiento y demás 
cláusulas que correspondan, en aplicación de la normativa vigente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: DÉJASE 

CONSTANCIA que la suscripción de los respectivos convenios, para la ejecución de los 
proyectos seleccionados, deberá realizarse con anterioridad a la fecha de inicio de su 
ejecución, teniendo como límite el plazo de 30 (treinta) días hábiles contados desde la 
fecha de publicación de los resultados de la convocatoria. 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: TÉNGASE 

PRESENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Resolución N° 
30, de 2015, de la Contraloría General de la República, los responsables de los proyectos 
individualizados en el artículo primero, sólo podrán imputar gastos a partir de la 
tramitación del acto administrativo que apruebe el convenio de ejecución de proyecto, 
que deberán suscribir en mérito de lo establecido en las bases de Convocatoria y del 
presente acto administrativo. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: VERIFÍQUESE por 

el Departamento de Fomento de la Cultura y las Artes de esta Subsecretaría, que: 
 

a) Los responsables de las postulaciones seleccionadas hayan efectuado entrega de 
la rendición de cuentas de recursos otorgados con anterioridad por el Ministerio 



 


